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REGL~IENTO PROVI SOR10 DEL DEPARTM~ENTO DE PLANEM~IENTO

Buenos Aires, 10 de octubre de 1965.-

VISTO:

La Resolución N° 213/64 Y la Ordenanza NO 33, del Honora-

ble Consejo Univerpitario y el informe presentado por los seño-

res miembros del Consejo Organizador del Departrumentode Planea-

miento, y

CONSIDERANDO:

Que el planeamiento de la Universidad Tecnológica

Nacional, se ~npone por los acelerados cambios científicos y te~
I

no16gicos que obligan a fijar l~nites de tiempo y límites geográ-

ficos para la ejecución de planes coordinados; por la comprobada

necesidad de una racionalización administrativa permanente en la

Universidad y sus Facultades Regionales; por la vigencia, en nUes
, r-

tro país de la elaboración de presupuestos por programas; por la

necesidad de promover una legislación que responda a un planea-

miento integral de la educación; por la falta de adaptación a l~s

necesidades de nuestra sociedad en cambio del actual sistema ed¡¡
...,.

cativo del país; por la movilidad social, la redistribuci6n eco~

lógica y demográfica, la aceleración del desarrollo y el cambio

de las estructuras que caracterizan este p:erf6dode la Historia

y por las características de la Universidad Tecnológica Naciona~;

Que el plane~niento, al nivel de la Universidad Tec~

pológica Nacional debe ser una tarea de investigación interdis-

ciplinaria aplicada a la estructura y a los contenidos en un ni-

vel teórico y en otro práctico de aplicación del principio de

interdisciplina;

Que esta labor compleja y difícil debe ser realizada

por profesionales altamente capacitados y vocacionalmente incli~

nados al análisis de los problemas y aspectos del planeamiento

integral de la educación 'Y a la vez conocedores experimentados

de las características propias de la Universidad Tecnológica Na-

cional;
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EL HONORABLECONSEJO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGTCANACIONAL

O R D E N A
,

..
El Departamento de Planeamiento de la Universidad

Tecnológica Nacional, creado por Resoluci6n N° 213/

64 de este Consejo, cuya misi6n objetivos se estable-

cen en la Ordenanza N° 33, es un organismo asesor del

Rector y del Consejo Universitario, que depende en

forma directa e inmediata del Rector y que funcionará

de acuerdo al presente Reglamento.-

El régimen administrativo que se establece para el D~

partamento de Planeamiento le confiere capacidad para

administrarse en su funcionamiento, para proyectar sus

gastos y sus reglamentaciones y para proponer a su per. -
..

sonal.-
El Departamento de Planeamiento estará formado por do~

Consejos: ~)el Consejo Coordinador y b) el Consejo Téc-
nico.-
Corresponde al Consejo Coordinador:

a) Aprobar los planes de trabajo propuestos por el Cop

~o Técnico.-

b) Proyectar los gastos del Departamento.-
. ,

c) Dictar las reglamentaciones internas.-

d) Proponer las designaciones del Personal.-

e) Elevar propuestas del Consejo Técnico al Honorable

Consejo Universitario, sobre relaciones con orga-

nismos, instituciones o empresas.-

f) Dirigir la administración general del Departamentp~-

g) Preparar la memoria anual para su elevación al Honp-
rabIe Consejo Universitario sobre las tareas reali~

zadas.-

El Consejo Coordinador estará integrado por un Decano,

un profesor, un estudiante y un egresado, como titu-

lares y un Decano, un profesor, un estudiante y un e-

gresado, como suplentes. Los integrantes dQlConsejo

Coordinador serán designados a propuesta d~ las res-



Ar:!. 6°.-

Art. 7°.-

3

pectivas delegaciones ante el Honorable Consejo Uni-

versitario. Profe.sor-es,estudiantes y egresados deben

elegir, preferentemente delegados entre los Conseje-

ros Universitarios. Los miembros integrantes del Con-

sejo Coordinador ejercerán sus mandatos, en esta eta-

pa de la organización, por períodos iguales a los de

los mandatos de los Decanos y Consejeros universita-

rios.-
.-

El Rector de la Universidad es el presidente nato del

Consejo Coordinador~-

El Consejo Coordinador designará, entre sus miembros,

un Secretario, que convocará al Consejo de acuerd~

con las necesidades del Consejo Técnico. El Consejo

Coordinador se reunirá como mínimo una vez por mes.-

El Consejo Técnico es un equipo interdisciplinario de

investigación aplicada a la Universidad Tecnológica

Nacional;.le corresponde:

a) Planificar las tareas del DepartalTwnto y formular

el plan de trabajo anual.-

b) Organizar y dirigir, en la Universidad y sus Facul-

tades Regionales, seminarios y cursos de capacita-
. ,.

cJ..on.-

c) Realizar~s estudios y las investigaciones solici-

tadas por el Señor Rector o el Consejo Universita-

rio.-

d) Hacer los contactos necesarios con el Centro de Cál

culo de la Universidad a fin de aunar criterios so-

bre los aspectos en los que pueda tener ingerencia

el citado Gentro.-

e) Mantener contacto permanente con otras unidades de

plane~~iento nacionales, extranjeras o internacio-

nales.-

f) Todas aquellas actividades que se refieren a aspec-

tos técnicos del planeamiento integral de la educa-
. ,.

cJ..on.-

g) Asesorar al Consejo Coordinador sobre la contrata-

ción de equipos o personal especializado para reali-

zar determinadas investi~aciones o tareas.-
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Art" 8°.- El Consejo Técnico del Departamento de Planeamiento

estará integrado por cinco profesores titulares de

la Universidad Tecnológica Nacional, eximidos del

dictado de sus cátedras para dedicar su tiempo a=cla

investigación y a la docencia en el Departamento de

Flaneamiento. La remuneración y las obligaciones de

estos profesores serán las correspondiente a la de

profesor titular con dedicación exclusiva,-

Art, 9°p- Los profesores titulares a que se refiere el artículo

anterior serán incorporados al Consejo Técnico, pre-

vio concurso de antecedentes y títulos. El Jurado que

tendrá a su cargo la propuesta al Honorable Consejo

Universitario de los profesores que hayan optado por

su dedicación a las tareas de planeamiento,estará in~

tegrado por tres miembros que serán designados para

integrarlo por el Rector debiendo por lo menos uno de

ellos pertene~ a b Universidad. En todos los aspec-

to~ no expresamente previstos en este Reglamento los

concursos se regirán por la Ordenanza N° 4.-

Art. 10°.-CuandG la incorporación de un profesor ocasionase al-

guna perturbación en la Facultad Regional de origen

/ éste gozará de licencia en el Consejo Técnico, mien-

tras la Facultad Regional respectiva resuelve el pro~

blema.-

Art. llo.-La integracióndel Consejo Técnico no significapara

la Universidad la creación de nuevos cargos sino la

modificación de la dedicación de Profesores titulare~

.dentrode situaciones previstas en el Estatuto.-

Art. l2°.-Para ser incorporados al Consejo Técnico del Departa-

mento de Planeamiento, los profesores titulares que

lo soliciten deber~n reunir algunas de las siguien-

tes condiciones:

a) Experiencia en

b)

ó)

d)

problemas educativos.-

Capacitación técnica en planeamiento educativo.-

Conocimiento de la educación comparada.-

Dominio de los principios y las técnicas del aná-

lisis de los problemas .del desp.~llo económico y

de los recursos hnmanos.-
4_~
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e onOClmlen o so re orgarJ.lZaC10n aClEllnlS ra lva. '.'

Los' profesores titulares serán incorporados al Con-

se jo Técnico por 'LIDperiodo de un año, al cabo del

cual se llamará D.uevamente a concurso de antecedentes

y títulos y ¡os oponentes seleccionados, si han C'illü-

plidr; el añ~. de act'ua~ión, serán designados por el H.Q.

norable Consejo Universitario por el término de siete

años, debiendo en. esta oportunidad renunciar a sus

cátedra s.-

Cuando no existieran profesDres titulares en la Uni-

versidad que opten por su incorporación al Consejo

Técnico, el Canse jo Coo.rdinador procederá a llamar a

concurso de títulos, antecedentes y oposición, para

la contratación de profesionales que 1"e U11..an algunas

de las condiciones enumeradas en los inci50s a), b),

c), d) Y e) del art.. l2, a¡ue tendrán duración. de un

año, donde nuevamente se llarnará a concurso interno

de profesores titulares.-

C'uando la magnitud del problema lo eJdja, el Consejo

Técnico propondr~ al Consejo Coordinador la contra-

tación de persoyH.Ü especial y fijará las sigLÜentes

condiciones:

a) Tiempo de duración.-

b) Tareas a realizar.-

c) Remuneración.....

El Consejo Coordinador U11.avez a.probada la contrata",;

ción procederá a elevar al Honorable Consejo UniverJ

sitario el proyecto de contrato.-

El Departamento de Planeamiento no implicará, tamo.

poco al nivel del personal a'Lü:iliar, 1 . ,a oreaC1on

de cargo,s, por 10 que el personal administrativo u

otro que sea necesario púra el desenvolvimiento

del Departamento, será seleccionado entre el per-

sonal titular del Rectorado y Facultades Regionales

de [)("L.e:rd() con sus Dr'. ,SdEX'.tES y s'Jl:Lc5tad..o Dor 81
- -- - - --
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Oon.sejo Coorc:inC\l';'or (~J. Rector, é:.conse jando la simplj.

ficaci6n administrativaque permita el pase.-

Para el caso de no poder cumplimentarse el arte an-

terior el Consejo Coordinador podrá proponer la con-

trataci6n de personal auxiliar por el período máxi-

mo de un año.- I
Las contrataciones a que se refieD

l

e el artículo an-

terior se harán por concurso de acuerdo con la regla-

mentaci6n y remuneraci6n que fije lel Consejo Coordi-

nado r.-

Las situaciones no previstas dentl° de este Reglamen-
to en forma explícita se regirán Dor las reglamenta-

ciones existentes y el Estatuto udiversitario.-

La forma y el espíritQ de las reg~amentaciones inter~

nas que se dicten no deberáh creai sistemas rígidos
de funcionanlientosino que deberán posibilitar la ex-

pansi6n de

,

las actividades y su,CO

J.

1ntínua adaptoci6n 8

las necesidades de la evoluci6n,-

DISPOSICIONES TRANSITORIA ,-

El presente reglamento es proviso1iO y deber~ ser
sustituído por el definitivo al cllinplirseel primer

año de actuaci6n del Departamento.l-

Las tareas contables con que se relacione el Depart~

mento de Planeamiento estar~ a Ca1g0 del DepartameE'
to Contable de la Universidad.-

Autorízase al Rector para llamar a concurso interno

para incorporar al Consejo Técnico los (5) profeso~

res titulares.-

El Rector pondrá en sus cargos a los integrantes del

~onsejo Coordina{lor, prüvia propuesta de Decanos, Y:

Delegados profesores, Estudia,ntes y Egresados delH,2

norable Consejo Universitario.-

Una vez puesto en posesi6n de sus tareas todos los

miembros de a:ibc:\SConsejos, el Departamentopresentará

un plan de trab~.JQY un informe sobre sus actividj7
des al Honorable Consejo Universitario en el plaz

de 120 días,-

Regístrese, Comuníquese y archívese.- CFdo.)Dr. JO,-,
LUIS CANTINI (Vicerrector)- Dr. Dardo J.S.Vissio ($e-
cretarj.o General)
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" '.,,'


